
BOE núm. 38 Martes 13 febrero 2007 6261

Asignatura: Improvisación

1. Objetivos.

La enseñanza de Improvisación en las enseñanzas 
profesionales de danza tendrá como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Demostrar la adaptación espontánea a un movi-
miento, a una idea o a una situación de trabajo propuesta, 
en relación en ellos mismos y con el grupo.

b) Expresarse libremente, a través de la improvisa-
ción dirigida para conseguir llegar a la esencia del propio 
lenguaje.

c) Responder adecuadamente con el propio lenguaje 
corporal a una idea propuesta por la pareja.

d) Demostrar, a través de la realización de pequeñas 
coreografías, el enriquecimiento de las posibilidades 
interpretativas del bailarín en relación con el espacio.

2. Contenidos.
Desarrollo del concepto de la libertad del movimiento, 

y profundización en su exploración, con el fin de ampliar su 
conocimiento e integrarlo en la creación coreográfica. 
Desarrollo del impulso como motor del movimiento. Rela-
ción entre suelo, fuerza de gravedad y caída. Desarrollo de 
la capacidad de improvisación, a través de movimientos 
libres y propios a partir de una idea. Fundamentos creati-
vos: capacidad de estructurar una frase de movimiento a 
partir de una idea, y ser capaz de repetirla. Relaciones bási-
cas entre la utilización del tiempo, del espacio y del 
esfuerzo, a partir de la música o de pautas determinadas. 
Desarrollo del autocontrol, la reflexión y la concentración. 
Desarrollo de la retención visual, auditiva y cinestésica, en 
la ejecución de secuencias de movimiento previamente 
determinadas. Práctica de la danza en grupo, y desarrollo 
de la iniciativa, la imaginación y la creatividad. Utilización 
de los elementos del tiempo, el espacio y el movimiento y 
su relación con el intérprete, a través de la realización de 
estudios coreográficos. Desarrollo de la capacidad de 
comunicación dramática que permita una mayor capaci-
dad expresiva. Realización de pequeñas coreografías.

3. Criterios de evaluación.
1) Improvisar individualmente una variación libre, a 

partir de distintos estilos de música. Este criterio de eva-
luación pretende comprobar el desarrollo creativo, la 
expresión artística y sensibilidad musical del alumnado, a 
partir de la improvisación individual.

2) Improvisar en grupo una variación libre, a partir 
de distintos estilos de música. Este criterio de evaluación 
pretende comprobar el desarrollo creativo, la expresión 
artística y sensibilidad musical del alumnado, así como su 
capacidad de integrarse en una improvisación colectiva.

3) Interpretar unas variaciones de coreógrafos con-
temporáneos presentes en el repertorio, que incluyan la 
improvisación como un elemento esencial de la propia 
coreografía. Con este criterio se pretende valorar la capa-
cidad interpretativa del alumno o alumna, y su identifica-
ción con el estilo de la variación propuesta.

4) Realizar un pequeño estudio coreográfico a partir 
del desarrollo de un concepto o secuencia de movimiento, 
de un ritmo, de un texto, de un objeto, de una música, 
etcétera. Mediante este criterio se pretende valorar la 
creatividad del alumno o alumna, en relación con su 
capacidad para desarrollar una propuesta, así como su 
sentido de la forma y de las proporciones.

Asignatura: Técnicas de Danza Contemporánea

1. Objetivos.

La enseñanza de técnicas de Danza Contemporánea 
en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capa-
cidades siguientes:

a) Controlar los movimientos de la Danza Contem-
poránea y sus diferentes calidades y matices, en busca de 
una correcta ejecución técnica y artística.

b) nterpretar variaciones según las diferentes técni-
cas características de la Danza Contemporánea.

c) Demostrar la versatilidad necesaria para adap-
tarse a las exigencias que se derivan del carácter interdis-
ciplinar de la Danza Contemporánea.

2. Contenidos.
Práctica de la Danza Contemporánea para adquirir 

una sólida base técnica que permita un amplio conoci-
miento de los diferentes estilos. Fundamentos de la téc-
nica de la Danza Contemporánea, con especial énfasis en la 
flexibilidad de la columna, el sentido del peso y el uso diná-
mico del espacio. Desarrollo de una sensibilidad estética 
abierta. Conocimiento y desarrollo de las propias capacida-
des expresivas. Conocimiento de las diferentes técnicas 
reconocidas como básicas en el mundo de la Danza Con-
temporánea (Graham, Cunningham, Limón, etc.). Desarro-
llo de las habilidades prácticas y técnicas necesarias para 
adaptarse a la gran variedad característica del repertorio 
contemporáneo.

3. Criterios de evaluación.
1) Realizar una variación en las diferentes técnicas 

reconocidas como básicas en el mundo de la Danza Con-
temporánea. Este criterio permite valorar el conocimiento 
y dominio de las diferentes técnicas propias de la Danza 
Contemporánea (Graham, Cunnigham, Limón, etc.).

2) Realizar individualmente una variación en la que 
se siga y dialogue musicalmente el contenido de un 
acompañamiento sonoro. Mediante este criterio se pre-
tende valorar la capacidad del alumno o alumna de adap-
tar las diferentes técnicas adquiridas a un acompaña-
miento sonoro propuesto, así como el acierto en la 
elección de las mismas en relación con el estilo que se 
deriva de dicho acompañamiento.

3) Realizar en grupo una coreografía característica 
del repertorio contemporáneo. Este criterio pretende 
valorar la capacidad artística del alumno o alumna para 
interpretar una obra del repertorio contemporáneo.

ANEXO II

Horario escolar mínimo de las enseñanzas profesionales 
de danza 

Asignaturas

Tiempos 
mínimos 
por grado 

expresados 
en horas

  

Especialidad de Baile Flamenco

Técnicas Básicas de danza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 905
Danza Española  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445
Baile Flamenco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780
Estudio del Cante de Acompañamiento  . . . . . . . 130
Estudio de la Guitarra de Acompañamiento . . . . 130
Música  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130

Especialidad de Danza Clásica

Danza Clásica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.662
Danza Contemporánea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342
Música  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
Repertorio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386
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Especialidad de Danza Española

Danza Clásica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.175
Escuela Bolera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420
Danza Estilizada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320
Flamenco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320
Folklore  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155
Música  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130

Especialidad de Danza Contemporánea

Danza Clásica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 980
Improvisación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260
Música  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
Técnicas de Danza Contemporánea  . . . . . . . . . . 1.150

Asignaturas

Tiempos 
mínimos 
por grado 

expresados 
en horas

  

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 2957 ORDEN ITC/254/2007, de 1 de febrero, por la 
que se actualiza el anejo 1 y se modifican el 
anejo 2 y diversos apéndices del anejo 3 del 
Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por el 
que se regulan diversos aspectos técnicos 
sobre el transporte de mercancías peligrosas 
por ferrocarril.

El Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por el que 
se regulan diversos aspectos técnicos sobre el trans-
porte de mercancías peligrosas por ferrocarril, reguló 
en sus anejos técnicos diversos aspectos prácticos y 
de la reglamentación vigente para la aplicación del 
Reglamento relativo al transporte internacional ferro-
viario de mercancías peligrosas (RID), anejo al Conve-
nio relativo a los transportes internacionales por ferro-
carril (COTIF), hecho en Berna, el 9 de mayo de 1980.

Resulta ahora necesario actualizar el anejo 1 y 
modificar parcialmente del anejo 2 y de diversos apén-
dices del anejo 3 del citado Real Decreto 412/2001, de 
20 de abril, como consecuencia de la publicación y 
entrada en vigor de las ediciones de 2003, 2005 y 2007 
del Reglamento relativo al transporte internacional 
ferroviario de mercancías peligrosas (RID).

Así en el anejo 1 se actualizan las normas que afec-
tan al transporte de mercancías peligrosas por ferroca-
rril. Entre las nuevas normas que se enumeran, desta-
can el Real Decreto 948/2003, de 18 de julio, por el que 
se establecen las condiciones mínimas que deben 
reunir las instalaciones en lavado interior o desgasifi-
cación y despresurización, así como las de reparación 
o modificación, de cisternas de mercancías peligrosas 
y la Orden ITC/2765/2005, de 2 de septiembre, por la 
que se modifican los Anexos I, II y IV del Real Decreto 
948/2003, de 18 de julio.

En el anejo 2 se modifica el cuadro 1 para incorpo-
rar algunos elementos a los equipos de inspección y en 
el anejo 3 se modifican los apéndices 3.6, 3.7, 3.8, 3.9, 
3.10, 3.11, 3.12, 3.13, 3.14, 3.15, 3.16, 3.17 y 3.26. Las 
modificaciones afectan a otros tantos documentos típi-
cos, salvo en el caso del apéndice 3.26 donde se actua-
liza el vehículo ferroviario.

La disposición final segunda del Real Decreto 412/
2001, de 20 de abril, faculta al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio para actualizar el anejo 1 y modifi-
car los anejos 2, 3 y 4 de dicho Real Decreto.

En la elaboración de la presente orden se ha dado 
audiencia al sector afectado y ha emitido su preceptivo 
informe la Comisión para la Coordinación del Trans-
porte de Mercancías Peligrosas.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento 
de notificación previa a la Comisión Europea, conforme 
a lo establecido en la Directiva 98/34/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de junio, modificada por 
la Directiva 98/48/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de julio, incorporada al ordenamiento 
español por el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, 
por el que se regula la remisión de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de 
la información.

Como el real decreto que modifica, la presente 
orden constituye normativa de seguridad industrial y 
se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
dispongo:

Artículo único. Actualización del anejo 1 y modifica-
ción del anejo 2 y diversos apéndices del anejo 3 
del Real Decreto 412/2001 de 20 de abril, por el que 
se regulan diversos aspectos técnicos sobre el 
transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril.

Se actualiza el anejo 1 y se modifican el anejo 2 
y diversos apéndices del anejo 3 del Real Decreto 
412/2001, de 20 de abril, del modo siguiente:

Uno. Se actualiza el Anejo 1, que se sustituye por 
el que figura a continuación:

«ANEJO 1

Reglamentación vigente

En este anejo se recogen las disposiciones 
vigentes que son de aplicación en este reglamento.

1. Envases y embalajes:

a) Orden del Ministerio de Industria y Ener-
gía, de 17 de marzo de 1986, por la que se dictan 
normas para la homologación de envases y emba-
lajes destinados al transporte de mercancías peli-
grosas.

b) Orden del Ministerio de Industria y Ener-
gía, de 28 de febrero de 1989, que modifica el 
apartado 7.1 de la de 17 de marzo de 1986 por la 
que se dictan normas para la homologación de 
envases y embalajes destinados al transporte de 
mercancías peligrosas.

c) Real Decreto 222/2001, de 2 de marzo, por 
el que se dictan las disposiciones de aplicación de 
la Directiva 1999/36/CE, del Consejo, de 29 de 
abril, relativa a equipos de presión transporta-
bles.

2. Cisternas y contenedores cisterna:

a) Orden del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 20 de septiembre de 1985 sobre normas de 
construcción, aprobación de tipo, ensayos e ins-
pección de cisternas para el transporte de mer-
cancías peligrosas.


